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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
B. AUTORIDADES Y PERSONAL

B.1. Nombramientos, Situaciones e Incidencias

UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

RESOLUCIÓN de 12 de diciembre de 2024, del Rectorado de la Universidad 
de Salamanca, por la que se nombran funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar 
Administrativa de la Universidad de Salamanca.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador del proceso selectivo para el 
ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa de la Universidad de Salamanca, convocado 
por Resolución de 28 de agosto de 2024 (B.O.C. y L. de 5 de septiembre de 2024), en 
plazas objeto de estabilización mediante concurso, y verificada la concurrencia de los 
requisitos de las bases de la convocatoria,

Este Rectorado en uso de las atribuciones que le están conferidas por el artículo 50 
de la Ley Orgánica 2/2023 del Sistema Universitario, y el artículo 164.1 de los Estatutos 
de la Universidad de Salamanca aprobados por Aprobados por Acuerdo 19/2003, de 30 
de enero, de la Junta de Castilla y León y modificados por Acuerdo 38/2011, de 5 de 
mayo, de la Junta de Castilla y León,

HA RESUELTO:

Primero.– Nombrar funcionarios de carrera de la Escala Auxiliar Administrativa de la 
Universidad de Salamanca a los que en el Anexo se relacionan por orden de puntuación.

Segundo.– La toma de posesión tendrá lugar en el plazo de un mes, a contar desde 
el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
Castilla y León.

La presente Resolución agota la vía administrativa de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 38 de la Ley Orgánica 2/2023 del Sistema Universitario y Art. 114.1.a) de la 
Ley 39/2015 del procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas. 
Contra la misma, podrá formular en el plazo de dos meses a contar desde su notificación y 
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Salamanca, recurso contencioso-
administrativo, en virtud de lo dispuesto en el Art. 46 de la Ley Jurisdiccional 29/1998 
de lo Contencioso Administrativo. No obstante, y de conformidad con lo dispuesto en el  
Art. 124 de la citada Ley de procedimiento, podrá formular recurso de reposición ante el 
Sr. Rector en el plazo de un mes desde la presente notificación.

Salamanca, 12 de diciembre de 2024.

El Gerente, 
(PDF B.O.C. y L. 13/06/2024)

Fdo.: Ricardo López Fernández
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ANEXO

APELLIDOS Y NOMBRE NÚMERO DE REGISTRO 
DE PERSONAL

Pérez García, Esteban Antonio ***5697**46 A7172
Gordillo González, María Remedios ***3566**35 A7172
Pozo Tinoco, María del Carmen ***4409**02 A7172
Ramos Hidalgo, María Belén ***5330**24 A7172
Vega Perrín, María del Carmen de ***4037**68 A7172
García Zapatero, María Dolores ***5712**24 A7172
Sánchez Sánchez, Antonio Manuel ***3377**68 A7172
Sánchez Díaz, María Esther ***7086**02 A7172
Mellado del Rey, María Encarnación ***4595**02 A7172

CV: BOCYL-D-20122024-6


		2024-12-20T07:30:36+0100
	Consejería de la Presidencia - S4711001J - Valladolid
	BOLETÍN OFICIAL DE CASTILLA Y LEÓN
	Firma BOCYL




